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DISPONGO

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FR<'NCO

El Ministro de Hacienda.
ALBEl1TO MONREAL LUQUE

DISPONGO,

Articulo Único.-Sc autüriza al Ayuntamiento de Torró'11l8iía,
de la provincia do R8.dnjoz, para rehabilitar su escudo hcritl
dico municipal. que qllwf0.ráorganizado en la forma siguiente,
conforme con t'! dictam'c,," de la Real Academia de la Histo
ria· Escudo de forma e~pafiola. En campo -de azur, una torre,
de plata sobre arena.

Así Jo dispongo por el prcsonte Decreto, dado en Madrid a
quince de febrero de mil novecientGs setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DEC'Tc'ETO 326/1973, de l5 de febrero, por el qte
se autoriza al Ayun/runiento de J"u .M¡;~,1a;·ra áe la
prcvínr:[a (i;:' Valladuiid. para adoptar Sl./ e[,~,-,dn hB
ráldico ·municipal

El Ayuntamiento de La MudarTa. do la provincia de Va
JIaduijd. ha estimado convcniente adoptar un escudo de ar
m,~s peculiar y propio para el Municipio. en el que $,' rf'coían,
con adecuada simbologia y conforme a [?os normns de ia hc
ráldica. los hechos más relevantes de su historia. A tal efecto,
y en uso de las atribuciones que le confieren las disposH::ionqs
logales vigentes, elevó, para su definitiva aprobación. f'l co
rn'snondiente proyecto y diseño descriptivo del mismo

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, ia 1:8al
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo diclan~en en
sentido favorable a lo solicitado.

El 1\1inis!ro de IR Guhf>rl1ación.
j'()\fAS GMHCANO GOÑI

DECRETO 324/1973, de 15 de "febrero, por el qu.e
se cwtoliza al Ayuntamiento de Torren¡ejia. de la
provincia ie Badajoz, para rehabilitar sr¿ escueio
heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Torremejía, de ]a provincia de B,;\(L-.1joz,
ha instruido expediente para rehabilitar el escudo de arm~lS

que tradicionalmente viene siendo considi'rado como pecuj¡Ftr
y propio del Municipio, a fin de recogu en el, con adecuada
simbologia y conforme a las normas de la heráldica, Jos he
chos más representativos de su historia y sirva, a su vez,
como seHo para autorizar los documentos oficiDles, A tal efec
to y en uso de las atribuciones que le cnnllFrcn las disposicio
nes legales vigentes, elevó, para su deihilivl'l aprUbt1c¡(Yl, el
corre '<lOnd:ente proyecto y Mem0ri dt:'scriptivH del mis:no.

Tramitado el expediente en forma re¡::!'lamFntaria. le'! Re-Il
Acadcmiq de la Historia ha em'itido su nreceptivo dictnmen en
sentido favomble a ]0 solicitado

En su virtud. a propuesta del Minislro de la G,)lwrnuciól1
y previa deJibé,',:ci6n dd Canse 10 de Mipistros en su rt-cunión
del día nueve de febrero de mil novecientos setenta y tres,

Asi [o dispongo por el preSE!nte Decreto. dado !'n M:::¡drid a
quince de febrero de mil novecientos setenta v tres.

Artículo único-Se autoriza al Ayunlam.iento de' F~:l)(TO,

de la provincia de León. para adoptar su escudo her:!Jico mu
nicipLI, que quedará organizado en la forma siguiente, de
acuerdo con el dicUmen dé:1 la Hertl Aca,¡'~mja dp la HistCJi8:
Cortado. Primero, ocho puntos de a.zur. equipo]ndoR a "ide dc
plata rArm::>s c18 la Cf\sa de Tolodr"'l. Sf'!_,'l..mdo, ce plnta. dos
picos, de miner.ia, de sable. cruzados. Al timbre, Corona B'caL

DISPONGO,

El Ministro de la Goberáa<,ión.
TOMAS GAHICANO Gor::n

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 325/1973, de 15 de febrero. por el que
se autoTfzo r¡J Ayuntamiento de Fabero. de la pro·
vincia de León, para adoptar su escudo her";!dico
municipal.

El AyuntamIento de Fabero, de la provincia de León, ha
estimado conveniente adoptar un escudo de armas, peculiar
y propio para el Municipio, en el que se recoiA.n, con ndectla
da simbología y conforme a las normas de la her111dica. los
hechos históricos más reprrsenhtivos del mismo. v sirv;;I. a su
vez. como seno para autoriz8.r los documprltos oijr:inJcs. A Ld
efecto, y en uso de lasatrlbucion~s que le confirren Jns dis
posicion.~s JCé!"ales vigentes. elevó. para su dpfhitiva aor~)h<lc;''::'n,

el c(lrrcspolldi~.nte proy()cto y Memoria d2srriptiva dp] il!i"n10
Tranoitado HI e:~p;)diente en forma reglamentaria. la Rr:al

AClr'kmia de la Historia ha emitido su dicUllnen pn s~'nj ido
favorable a lo solicitado.

En su virtud, a propue::la del Níip;slro de la Gr;henFtción
y pn'via deliberación drl Cons(,jo de Ministros en su ",,"unión
del dia nueve tIe febrero de mil novecientos setenta y tres,

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

DECRETO 323/1973, de 15 de febrero, por el que
se aprueba la disolHción de la Rntídad Locai Me
nor de Víllanueva de Rosales, perteneciente al Mu
nicipio de Junta de la Cerca (BU! gas).

La circuni;tancia de que la demarcación de la Entidad Local
Menor de Villanueva de Rosales, pertenecic:nte al Municipio
de Junta de la Cerca, de la provincia de Burgos, haya quedado
despoblada, impone que en el expediente instruido pata su
disolución, en el que se han seguido los trámites prevenidos
en la legislación Local vigente, se dicte resolución disolviendo
la misma, por obvia concurrencia de las causas exigidas en el
número uno del articulo veintiocho de la vigente L€y de Ré·
gimen Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por ]a Dirección General de Administración Local v Comi",íón
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mini5tro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión dt'Jl día nueve de febrero de mil nOVE'cien
tos setenta y tres,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se aprueba la disolución de la Entidad
Local Menor de Villanueva de Rosales,perteupciente al Mu
nicipio de Junta de la Cerca murgos).

Artículo segundo.-Queda faeulhldo el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el present(l Decreto, dado en Madrid a
quince de febrero de mil ?ovecientos setenta y tres.

en ella un edificio con destino a los serVICIOS de Correos y
Telecomunicación. Al no haber sido destinada a dicho fin, la
Dirección General dI<! Correos, y Telecomunicación no op;:-ne
inconveniente a que revierta al patrimonio municipaL

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo seiscientos
cuarenta y siete dd Código Civil y a propuesta del Mi.nistro
de Hacienda y previa de'liberación del CDnsejo de Ministros
en su reunión del día nueve de febrero d'tl mil novecei:.ltos
setenta y tres,

Artículo prímero.-Se accede a la reversión de Pobla de
SBgur (Léricial de la parcela de terreno que fué donada por
dicha Corporación y aceptada en virtud de Escritura pública
fecha trece de mayo de mil novecientoscinC'uenta y cinco con
e[ fin de construir sobre ella un edificio para los servidos de
Correos y Telecomunicación por no haberse llevado a efecto la
construcción,. indicada sobre la mencionada parcela. que se des~

cribe así: Parcela de terreno de ciento ochenta metros cuadra
dos de superficie, procedente de finca matriz llamada aHortd de
Bringue". en el término municipal de Pobla dé Segur fLénda.
con frente a la carretera de Balaguer a la frontera fnmc~sn;
lindante: Este, carretera calle Brigadas Navarras, y Sur, O~'ste

y Norte, resto de finca -matriz de la que se segregó.
Artículo segundo.-Se autoriza al Deleg.q.do de Hacienda en

Lérida para qUE' en nombre y representación del K __ tado otorgue
la escritura pública de reversión, en la qU'€ se hará constar
la formal declaración del Ayuntamiento al que reviert!'n los
bienes de que con la entrega y rectO!pCÍór deB5tos últimos,
en la situación de hecho y de derecho en que actualmente se
encu'8ntren, considf:'ra enteramente satisfechos sus de::"cchos. sin
que tenga que reclamar nada ante el Estado potningún con
cepto derivado G relacionado cón la donación, conservación y re
versión de aquéllos y de que serán de su exclusiVo cargo todos
108 gastos a qu~ dé lugar la reversión ylR escritura pública
en que se formalice.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites conduC\'lntes a la efectividad de cuanto se tlis
pone en el presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto,dado en Madrid
a quince de febrero 'de mil novecientos setenta y tres.

El Mínistro de la Gobernación,
TOMAS GARICANQ GOÑI
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DISPONGO:

DISPONGO.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOÑI

de Proyectos de 1970. Red Arteriah, apn..bación que lleva implí~

cita la declaración de utilidad pública de las obras y la necesi
dad de QCupaciónde 10$ bienesycierechos afectados, a tenor de
10 dispuesto en el artículo 7.°, de Ja Ley de 7 de abril de 1952
sob~e edificaciones contiguas a las carreteras;

Lo que se hace publico a efectos de lo prevenido en el artícu
lo 9. ~ de la precitada nonba legal.

Madrid, 6 de febrero de 1973.-~El Director general, Leopoldo
Doadrio López.

1Jm,.. Sr. Secr-erar¡o general Técnico de la Presidencia del Go
bierno.

1."- Las obras ';n ajustarán ai proyecto que sirve de base
a esta concesión, suscrito por el Inj:wniero df'Caminos. Cana
les y Puertos Len (>¡stóba! G-arcíaPagán HernúmÜ:::, en l38.rce
lona, en 'mayo de 1968, el que por la preserite Resolución se
aprueba a ¡osefectas concesionaJes oportunos. La Comisaria de
Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del. proyecto y no impli
Q:len modificaciones en laeserrda de la Concesión.

2,a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en
el ~BóleUn Ofidal del Estado", y deberán quedar terminadas
en el de veinticuatro meses a partir de la misma fecha.

3."- La Ajministradón no responde del caudal que se con
cede. La jornada máxima de la maquinaria de elevación será
da dieciocho horas, lo que supone un caUdal de 17 litros por
segundo durante ese período, La Comisaría de Aguas del Pi
rineo Otientalwdraexigir del concesionario la adecuación de
la potencia de elevación al caudal continuo concesional, o bien
la instalación de Un dispositivo modulador con vistas a la li
mitación o control del. volumen extraído; previa presentación
dd pl'oyecio correspondiente. El Servicio comprobará especial
mente que el caudal utilizado por el concesjonario no exceda
en ningún :::aso del que se autoriza,

4.a La inspección y vigilancia d~ las obras e instalaciones,
tanL durante la construcción como en el periodo de explota
CiÓ"l del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Agua.s del Pirineo Orienta.L siendo de cuenta del concesio
nar:o. las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
odginen, con arreglo a, [as disposiciones vigentes, debiendo da.r-

cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados, previo avisorlel concesionario, se procederá
'-\ sureconodmiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue,levantándose a-ctaenla que conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobai' este acta la Dirección General.

s.a Se concede la ocupación de los ten'enos de dominio pú+
bUco necesarios para las'. ol,1ras. Las servidumbres legales se
ran ~ecretadas, en su. caso, por la autoridad compet,ente.

6," El agua, que se concede queda adscrita a los usos índi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo
con independencia de aquéllos.

7." La Administración se reserva el derecho de tamal' de
la concesión los vohimenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obrils públicas en la forma que se estimo conve-
niE'_ pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.~Esta concosión se ',torga por un período cte noventa y
nuev'3 a·nos, contado a .partir de la fecha" de levantamiento del
acta de reconOCImiento final, .~.in perjuicio de tercero y salvo
el de-recho de propiedad. con la obligación de e¡ecutal' las obras
necesarias para conservar o sustituir la" servidumbres exis
tentes.

9.";El p.eticionarioqueda obligado a conservar las obras
en perfecto estado. evItandQ pérdidas de agua por fugas, fil
traciones o cualql:ier otra causa y siendo responsable de cuan
tos daños v perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos
o privados como consecuencia de las obras autorizadas, que~

dandoobJigf'rlo a su indemn'ÍZación.
10. Esta conCesión queda süjeta al pago del canon que en

cualquier momento pueda. establecerse por el Ministerio de
Obras· PúbUc:as, con motivQ de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

RBSOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulica" por la que se hace publica la conce
sion otorgada al Ayu~tamiento d6 Corbera .de Llo
b/-eqat (BarceLona) para aprovechar aguas subdl
veas del ria tlobregat, en su término municipal,
con destino a a~bastecimiento.

El Ayuntamiento de Corberá de Llobregat <Barcelona) ha
sülicjte1.do la concesión de un aprovechamiento de aguas subál
veas del río Llobregat, en su térmíno municipal. con destino
a abastecillliento, y

Esta ..Jirecr)ón Goneral ha resuelto:

Acceder a la peUción del Ayuntamiento de Corberá de 110
brega e y otorgarle la correspondiente concesión' para extraer
dclsebálveo del río Llobregatun volumen diario de 1.100 me~

tr s cúbicos equival,mte a un caudal continuo de 12,75 Htros
por. segundo con destino al abas.::cimicnto de la población, con
sujeción a las si,S'Ll1cntes condiciones:

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

El Minisiro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GONI

Articulo único,-Se\ autoriza al Ayuntamiento de La Mu
darra, de la provincia de Valladolid, para adoptar 'su escu;lo
heraldico municipal, que quedará organizado enIa forma si
guiente, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de
la Historia: Escudo partido. Primero. de _gules,el..-k'astillo de
plata. Segundo, de plata, la Cruz de Santiago,' d~guks. Al
timbre, Corona Rea1.

Así 10 dispongo por el presenteDecreto. dado en Madrid a
quince de febrero de mil novecientos ,setenta y tres.

FRANCiSCO FRANCO

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del. Consejo.· de Ministrasen su reunión
del día nueve de febrero de mil novecientos setenta y. tr85,

Los Ayuntamientos de Osomo, Las Ganarlas de Castilla y
Villudiezma, de la provincia de Plllencia, adoptaron acuerdos,
con quórum legal, de' instruir expediente para. la fusión· de sus
Munic:ipios limítrofes, debidos carencia de recursos para aten
der los servicios minimos, decrecimiento de . süs poblaciones
y propósito de obtener eCOnomías de gHstos y de percibir JOfo'
beneficios' establecidos por la legislación vigente 'para estos
casos.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de. pro··
cedimiento contenidas en la Ley de .Régimen Local y en el
Reglamento de Población y Demarcación 1errit"rial .l;~ las En
tidades Locales, sin reclamación algUna durante el periodo de
información pública a que estuvieron sometidos J'1S .flcue¡'dos
municípales, y las bases aprobadas pttra hifusiónprevjenen,
entre otros extremos, que el nuevo Münkipio se denominara
Osorno la Mayor y tendrá su capitalidad en Osomo.

La Diputación Provincíal y el Gbbierno Civil han informado
en sentido favorable, y se ha demostrado en el expediente .la
realidad de los motivos invocados y la conveniencia de la fu
sión para conseguir los_Municipios unamejorprestacíón de los
servidos, dándose en el cas,o las causas. prevenidas .' en los
apartados a) y el del articulo trece de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

En su virtud, de conformidad' conl()s dictámenes emitidos
por la Dirección General de Admirüstl'ación Loca.l y Comisión
Pecmanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberaCión del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día nueve de febrero de 'mil nove-
cientos setenta y tres, -

RESOLUC10N de la DirecCión General dé Carrete··
ras y Caminos Vecinales por la que seda publici
dad ata del Ministro de Obras Públicas de 25 de
enerc de 1973 que aprueba el proyecto de ~Nueva
carretera Autopista. de Poniente del'enlace 11-2 al
eYflace IV-e, Tramo: Porto Pi-Palma Nova. Progra
ma de Proyectos dk 1970.' EWd ArteriaL.~ Provincia
de Baleares. Clave 7-PM-277.

Por resoluCÍón del excelentísimo señor Ministro de Obra; P(l
blicas de 25 de enero de 1973fué aprobado .. oeflr.titivamente d
proyecto de ~Nueva carretera, Autopista de Poniente del enla
ce II-2 al enlace IV-5. Tramo: Porto Pi-Palma Nova. Programa

DECRETO 32711973, de 15 de febrero, por el qU'J
se aprueba. la fus·ión de tos Municipios de Osornc.,
Las Cabañas ,.'-g Castilla y Villadleznfa (Palencia).

Artículo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria delo~

Municipios de asomo, Las Cabañas de CastiHayVHIadiezma
¡Pdl¿mciaJ en uno con el nombre de Osorho la Mayor y capi

.talidad en Osorno.
Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go

bernación para dictar lAs disposiciones que pudipraexigir el
cumplimiento de &lite Decreto.

ASÍ 10 dispongo por el presente De(T~'to, dado en Madrid a
quJt1ce de febrero de mi] novecientos set,'nta v tres.


